
I. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Presidencia

7462 ORDEN de 23 de mayo de 1997, de la

Consejería de Presidencia, por la que se

modieca la plan tilla tipo de puestos de trabajo

de la Adm inistrac ión Regional .

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Au tónoma

aprobó, en fechas 2 de agosto de 1996 y 23 de mayo de

1997, una nueva estructuración orgánica de las diferentes

Consejerías y del Organismo Autónomo Instituto de Ser-

v icios S ociales de la Reg ión de Murcia, adecuada a las

necesidades de organización y func ionam iento de la Ad-

mi n istración Regional .

Parece conveniente que, con carácter previo a la

aprobac ión de las re laciones de puestos de trabajo de

cada Cen tro Directivo, se configure una planti lla tipo de

puestos de trabajo que plasme las denominaciones, nive-

les de complemento de destino, grupos de apertura y for-

ma de provisión de los pues tos, adecuada al nuevo orga-

nigrama funcional establec ido.

establecida del modo que se recoge en el Anexo de

la presente Orden .

2 .- Los pues tos de trabajo ya existen tes p odrán

adap tar su Grupo de apertura y niveles de complemento

de destino, a los tipos previstos en el Anexo de está Or-

den , conforme lo perm i tan las disponib i l i dades presu-

puestarias .

DISPOSICIÓN ADICIONA L

Los órga nos corres pondien tes de los Entes u Orga-

nismos de la Administració n, Regional con competencia

pa ra la ap robación de sus relaciones de puestos, podrán

establecer o modificar su s plan tillas t ipo de puestos de

trabajo de carácter técnico o especial , propios de su ám-

b i to competencial específico .

Igúalmente, se estima conven iente para mayor se-

guridad y raciona lidad administ rativa, publicar la p lan-

t i lla tipo ínteg ra, incluyendo las modificaciones que se

realizan .

En su virtud, y en uso de las facúltades que me atri-

buye l a D isposición Adic ional Cuarta del Decreto 46/90,

de 28 de junio, por el que se aprueba el modelo y se dic-

tan normas para la aprobación y modificación de las rela-

ciones de puestos de trabajo, y se co nfiguran las especia-

lidades u opc iones de distintos Cuerpos de esta A dminis-

tración Regional ,

DI S PO NGO :

Artículo Único .

1 .- Se modifica la p l an [ ilYa tipo de puestos de
trabajo de la Adm inist rac ión Regional, quedando

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden conjunta de 29 de junio de

1992, de la Consejería de Administración Públicae Inte-

rior y de Econom ía, Hac ienda y Fomento, por la que se

mod ifica la plant illa tipo que figura en e l Decre to 46/90,

de 28 de jun io, as í como cuantas disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo establec ido en la presenté

Orden .

D ISPOSICI(JN FINAL

La presen te Orden entrará en v igor el mismo día al

de su publicación en el «$óletín Oficial de la Región de

Murc ia» .

Murc ia, a 23 de mayo de 1997 .- El Consejero de

Presidencia , Juan Antonio Megías García .
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